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RADICADO: Nro. 73001-31-05-001-2020-00052-00 
 
Debe resaltarse que si bien es cierto el escrito de folios 74 a 75 suscrito por el Dr. 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, se allegó dentro del término concedido por 
el Art. 65 del CPTS, también lo es que el mencionado profesional del derecho no tiene el 
derecho de postulación por parte de la entidad PORVENIR S.A. para actuar en este asunto 
en nombre de dicha entidad, por ende se rechaza de plano el recurso impetrado. 
En todo caso se observa que el apoderado de la parte demandante mediante correo 
electrónico de del 1º de octubre de 2020, enviado a la cuenta 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co procedió a notificar la admisión de la demanda, 
compartiendo el link de acceso al cartulario, del que se recibió acuse de lectura con mensaje 
de la misma fecha hora 11:53 am, razón por la cual se entiende notificado en debida forma 
la entidad sin que hubiera descorrido traslado.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 028 

Hoy 026 de abril  de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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